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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 10 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de protección animal.

intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el 
presente anuncio, haciéndole saber a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro de los mismos, 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos),  
c/ Fernando el católico, núm. 3, de cádiz. 

1. interesado: Matthew Steven Smith chacón (76645228M).
Expte.: 11/9892/2015/AP.
infracciones: Muy grave al art. 13.1.b) y grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multas de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €) y de quinientos un euro (501 €), 

respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

2. interesado: Álvaro Lozano Bueno (75969905P).
Expte.: 11/9896/2015/AP.
infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multa de cuatrocientos un euro (401 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

3. interesado: Michal Kadlec (X7917888T).
Expte.: 11/9563/2015/AP.
infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 21.10.2015.
Sanción: Multa de trescientos un euro (301 €).
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

cádiz, 10 de noviembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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